
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 16 de diciembre 2024. El 12 de 

noviembre de 2024 a la hora de las cinco de la tarde (05:00 p.m.) venció el término de 

ejecutoria del auto de fecha 06/11/2024, notificado por Estado No.176 calendado 

06/11/2024. Días inhábiles 09, 10 y 11 de noviembre de 2024, por sábado, domingo y 

lunes festivo, respectivamente. Informándole al señor Juez que obra contestación de 

las llamadas en garantía y de la demanda de reconvención. Pasa al Despacho para 

proveer. 

 

RAD.41001310500120230039800. 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Palacio de Justicia oficina 701 Neiva – Huila 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

